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FONCOMUN

VISTO:
La Solic¡tud

o

de fecha 10 de noviembre det 2021 emit¡do por et sr. aLFREoo oRALEs GoNzaLEs, et infome N'7to-2021-
MDC SGR fecha 18 de nov¡embre del 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos. e¡ ¡nforñe N'0577-2021-MDC-GA
de fecha de noviembre del 2021 emitido por la Gerencia de Administración, et tnfonñe N"OO546-2o21,MDC-GAJ de fecha 29 de

del 2021 emt¡do por la Gerenc¡a de Asesoría Legal, el informe N"1295.2021-GPyP|MDC de fecha 23 de Noviembre det
2021 ilido por la Gerencja de Planeamienlo y Presupueslo. y.

c RANOO

, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgán¡cá de Mun¡cipal¡dades - Ley N' 27972, "La administrac¡ón mun¡c¡pat adopta una
gerenc¡al suslenlándose en principloG de programac¡ón, d¡recc¡ón, eiecución, supeNisión, contro¡ concurente y posterior. Se

por los pr¡nc¡pios de legalidad economía. transparcñcia, s¡mpliodad, elic¡cja, efc¡encia, partictpac¡ón y seguridad c¡udadana y pot
los conten¡dos en la Ley No 27,{44. Las facultades y funciones se eslablecen en los instrumenlos de gestión y la presente ley". En

RIIA¿ concordancia. con el artículo 27'de la Ley acotada 'La admin¡strac¡ón munic¡patestá bajo la direcc¡ón y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcioñario de confianza a t¡empo completo y dedic€c¡ón exclusiva designado por el alcalde: qu¡en puede cesarlo s¡n
expresión de causa"i

Que, la Solicjtud S/N de fecha 10 de noviembre del 2021 emiüdo por el Sr ALFREDO iTORALES GOI{ZALES, sot¡ota pago de
vacaciones lruncas y demas beneficjos de Ley.

Que, mediante inlorme N"770-2021-MDC-SGRH de fecha 1E de noviembre del 2021 em¡tido por la Sub Gerenoa de Recu6os
Humanos, y estando a lo informado por la Responsable de Remuneracioñes con informe N"36&2021-MDC-RR.SGRH de fec¡a 't7 de
noviernbre del 2021, alcanza la Liquidación N'085-2021-MDC/D.L N"276-SGP-M.J.M.P.V, COMPENSACTÓN POR VACACIONES
TRUNCAS, durante el periodo que deserñpeño como Sub Gerente de Logist¡ca (02/01/2019 - 05/04202'1), por el monto de 5/6,636.00
(Seis M¡l Seisc¡entos fre¡nta y Seis 00/100 soles), corespondiente al Sr ALFRErTO ORALES GONZALES

Que, el inlorme N'0577'2021-MDC-GA de lecha 22 de noviembre em¡t¡do por la Gerencia de Administrac¡ón, solicita emitir op¡nión
legal para delerm¡nar si es viable la solicitud de coMPENSActÓN vAcActoNEs TRUNCAS Y DESCANSo Ftstco No GozAoo
conespondienterl periodo compreñdido enke el 02/01/20'19 al 05/0/2021. bajo el Decreto Leg¡slativo 276, a favor del Sr ALFREDO
IORALES GOI{ZALES,

Que, el ¡nforme N'00054&2021'MDC-GAJ de fecha 29 de novier¡bre del 2021 em¡tido por la cerenc¡a de Asesoria Legal, opina: que
se dedare procedente la so¡ictud por descánso fisico no gozado y vacaciones lruncas a favor del ex serv¡dor munic¡pal Sr ALFREDO

ORALES GONZALES

Que. el artrculo 1940 de la Const¡tucióñ Polílica del Peru modiñcado por el articulo único de la Ley No 30305, establece que las
¡runicipalidades son órganos de gobierno locá|, con autonomia politica, económ¡ca y administrat¡va eñ los asuntos de su competenc¡a.
lo cual es concordante con lo d¡spuesto en el anículo ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡c¿ de Munic¡pal¡dades - Ley N" 27972 y,

que dicha autonoríia radica en la Iacultad de ejercer ac,tos de gob¡emo, administratjvos y de adminislración con suieción al

ordenamiento iuridico.

Oue, es bajo ese conte\lo "en el ñarco dd régimen dol dacreto lagíslaaivo n"276 los sé,viatores y fttñcionaños públicos tieñer,
&recho al de¡echo vacaciooal ain dir .li',ción, p¡evio ctt,]dim¡efito de los ¡equisitos que dicho téghnen ha previsto pa¡a su
olotgam¡ento, as¡ co¡responde el pego de vaceciones Ú.unc,6 sieñNé y cuaido él saflidor o túnciooa¡io haya casado aates
de acumular urLciclo labo¡al completo por cada vírrculo, dado que no es posióre ,r acumulación de d¡süntos vlnculos
laborales e €fectos de dcenza¡ d ateracho at descrrrSo ltSico. Estt co¡npeñsac¡ón v¿c¿c¡on¿l os proporcional al t/€mpo
tabajado po¡ doravas patÉs" ( it¡ro¡me técn ico N" 513.201 9SERVTR/GPGSC),

Que, el Reglamento de la Canera Administratlva, aprobado por Decreto Supremo N"00'90-PCM, respecto a los beneficios que deben
percib¡r los servidores de caÍera y servidores conlratac,os, estableoendo solo deterñinados supuestos que se apl¡cárian
excjusNamenle al servidor de carera, qrando así lo señale expresamente; en consecuenc¡a, delerminar el derecho que le conc¡eme al

funcionario o servidor público dependerá del caso concreto y de acuerdo a lo establecido eñ la disposición legalespecifica.

Oue. el informe N"1295-2021-GPyP/MDC de fecha 02 de diciembre del 2021 emitido por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupueslo,
y estando a lo informado po.la Sub Gerencia de Presúpuesto mediante informe N" 1133-2021-MDC-SGP de fecha 02 de dicjembre del
2021, otorga la Disponibilidad Presupuestal en el Rubro 07 - FONCOMUN por el monto de 5/2,654.40 (Dos Mil Seiscientos Cincuenta
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con 40/'100 soles) ,10% de las vacac¡ones lruncas D.L 276; y el saldo será considerado con Auto.ización de la Gerencja de
cióñ, previa evaluacíón de mayores ¡ngresos del eierc¡clo fscal2021 o subs¡guientes

LIQUIDACI N

Vacaciones
{2019'2021)

lruñcas N'085,2021 6,636.00 2.654.40

t)

DL

ÍOTAL 6,636.00

Oue, en mérilo a las consideraciones expueslas, de confon¡idad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánicá de las Municipalidades, a lo
dispuesto por ley N'27444 - Ley del Proced¡rniento Adminislrativo general, y eñ uso de sus facultades medienle Resolución de

Alcaldia N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abdldel 2021.
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GONZALES
276

MONTO 60% MAYORES INGRESOS

3.981 60

3,981.602.654.40
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTESANAT DE rA REGtóN GRAU"

RESUELVE:

4BM!!9-!.": OECLARAR PROCEDENTE la solicitud por descanso fisicc no gozado y vacaciones lruncas a favor del ex seNidor
munic¡pal Sr. ALFREOO MORALES GO ZALES:

CONCEPIO Lroutoaooñ
FONCOT UN

60.,( MAYORES INGRESOS

GOI{ZALES
V¡c¿.loe. ttunc..
120i9-20211

N"0r5,202t 5,635.00 3,9út 60

6,636.00 3,9ti.50

ARÍCULO ?: Que segúñ lo indic¿do en el artículo 1 , referido I las vacaoones lruncas D L. 276, dicho monto será cancelado el ,{00,6

en el RB 07 - FONCOMUN por e¡ importe de 5/2,654.40 (Dos M¡l Seisoentos C¡ncuenta y Cuatro con 40/100 soles), el 60% se debe
reconocer como beneficio laboral del trabajador y a cancelar con mayorcs ingresos del año fscal 2021 o subsiguienles, previa

autorizaoón de la Gerencia de Adm¡nistracion

Aifgglg_I: E¡ICARGAR al Responsable de la Sub Gerenc¡a de Tecnologia de la lnfomac¡ón de la Munic¡pal¡dad D¡strital de
Catacaos, cumpla bajo responsab¡l¡dad tuncional y administrativa coo publicar la presente resoluc¡ón en el Portai lnstitúcional.

ARíCULO 4.: I{OTIFICAR, la pres€nte resoluqón al recufiente y a las dependencias administral¡vas peniñentes de esta

Mun¡c¡palidad Distrital, para las a@iones conespondienles de lo resuelto.

REGísrREsE, corrruNiouEsE, puBL¡auEsE y cúMpLAsE

A0 ors ¡.iJ

q

v

'!

Erlo I*"/

d

4


